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EDICTO

Nº Edicto: 616

Carátula: GARCIA GARCIA MARIA DEL CARMEN C/ PROVINCIA DE RIO NEGRO S/ ORDINARIO (l)

Número de Expediente: Recep.:15257
1ª Ins.:15257

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 14/09/2018

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 08/11/2018

Cantidad de días de publicación en el B.O:

Número de Boletín: 5720

Texto del edicto:
 
El Dr. Luis LAVEDAN, presidente de la Cámara de Trabajo de Cipolletti, Secretaria N°1 a cargo de la Dra.
Maria Marta GEJO, conforme lo dispuesto por los Arts. 145 y146 del C.P.C.C. y Art. 22 de la Ley 1.504, cita
al tercero PEDRO IVÁN LAZZERI, D.N.I.:14853721, en los términos de los Arts. 54 y 57 de la Constitución
de la Provincia de Río Negro y el Art. 94 del C.P.C.C.,  por el término de 16 días, a fin de que tome en los
presentes la intervención que pudiere corresponderle en defensa de sus derechos. Publíquense edictos por
dos días en el Boletín Oficial, en el Diario Río Negro y en el Sitio web del Poder Judicial de la Provincia de
Río Negro.Cipolletti, 14 de septiembre de 2018.-


